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PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS DIGITALES MÓVILES 2025
MINUTA
COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

En ______________, Municipio de __________________, Hidalgo, siendo las _____ horas, del día ___________ de dos mil veinticinco, reunidos en __________________________, sita en__________________, Estado de Hidalgo, los CC., _____________, Alumna; ______________, Alumno; _____________, Representante del Consejo Escolar de Participación Social _______________, Docente; para dejar constancia que en el marco del Programa para la Transformación Educativa a través de Dispositivos Digitales Móviles 2025 se realizará la entrega de tabletas a las y los jóvenes que sean susceptibles de ser beneficiarios del centro educativo _______________, que con base en el numeral 8.2 Criterios de selección, para la entrega de los apoyos se considerará, los siguientes criterios de priorización: 8.2.1 Se asignarán dispositivos digitales móviles de conformidad a las y los estudiantes de nuevo ingreso inscritos en el Bachillerato del Estado de Hidalgo, de las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 31 de enero y su modificatorio del 26 de noviembre del presente año.

Acuerdos:

Primero:

Segundo:

Se da por concluida el acta siendo las ________________ horas del día en que se actúa, firmándose la presente al margen y al calce, de conformidad y para constancia, de todos y cada uno de los que intervinieron.

FIRMAN


	
__________________________________
Alumna de Plantel
	
________________________________
Alumno de Plantel


	


__________________________________
Representante del Consejo Escolar de Participación Social
	


__________________________________
Docente de Plantel



ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE  LA MINUTA CELEBRADA EL DÍA _______________________, DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL CENTRO EDUCATIVO______________________________.
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